
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 10 de diciembre de 2020. A Despacho de la señora Juez, 
informando recibido de oficios y solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante. 
 

 

 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2020-00166-00  
Ejecutivo de Alimentos 

 
 

Vista la anterior constancia secretarial, se agrega al proceso y pone en conocimiento el 
oficio recibido de los bancos Caja Social, Bancamia y Citibank-Colpatria. 
 
 
En relación con la solicitud para que se aplique sanción a los bancos que no han dado 
repuesta a la solicitud de embargo, se dispone requerirlos para que atiendan el llamado 
de manera pronta. 
 
 
Ahora, respecto a la solicitud para que se oficie a la Secretaría Distrital para que 
informe qué automotores se encuentran a nombre del señor Jhon Fredy Mora 
Gutiérrez, a ello no se accede, toda vez que la parte actora no ha dado cumplimiento a 
lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso. Aunado 
a ello, se está frente a un proceso ejecutivo en el cual es la parte interesada la que debe 
aportar la información sobre los bienes objeto de embargo de propiedad del 
demandado, tal como lo preceptúa el artículo 599 Ibídem. 
  
 
En lo atinente a la notificación del llamado a juicio, la parte actora se encuentra 
autorizada para realizarla, conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 de la 
norma procesal y el Decreto 806 de 2020.  
 
 
Así mismo, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, una 
vez notificada la demanda, de la obligación que les asiste de dar cumplimiento al 
artículo 3 del Decreto 806 del 2020, es decir, que de cualquier memorial que se envíe 
con destino a este proceso, simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y 
demás sujetos procesales, so pena de dar aplicación a la multa establecida en el 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 



http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 155 el 

11 de diciembre de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS  OFRECIDOS  POR  CITIBANK  COLOMBIA  S.A. 

 

Bogotá D.C., 07 de octubre de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS  
Atn: ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
SECRETARIA 
cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
leidy.511522820@ucaldas.edu.co 
 

 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Alimentos. Radicación No. 

17001-31-10-006-2020-00166-00. 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA MARTINEZ 
HERNANDEZ CC. 1.053.766.611 DEMANDADO: 
JHON FREDY MORA GUTIERREZ CC. 
1.010.200.409 

 
ANEXOS:               Si.  

 
Respetada Doctora Giraldo: 
 
En atención al oficio de la referencia, PAOLA ARGUELLO, en su calidad de funcionaria de 
Citibank Colombia S.A respetuosamente: 
 

MANIFIESTO 

  
1. Se recibió en las dependencias de Citibank Colombia S.A. una comunicación en donde 

se informa sobre el proceso de EMBARGO y RETENCIÓN, de las sumas de dinero que 
posea el demandado JHON FREDY MORA GUTIÉRREZ, Identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.010.200.409.  
  

2. El objeto de la controversia que hace referencia la comunicación tiene relación con 
bienes, derechos y obligaciones surgidos con ocasión del negocio de Consumo y de 
Pequeñas y Medianas Empresas que adelantaba Citibank Colombia S.A. 
 

3. Para el efecto es importante informarle que:  
 

a. Citibank Colombia S.A. y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. celebraron una cesión de 
activos, pasivos y contratos del negocio de Consumo y de Pequeñas y Medianas 
Empresas, en los términos dispuestos por el artículo 68 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (EOSF).  
 

b. Que la Superintendencia Financiera de Colombia aceptó y autorizó dicha cesión a 
través de Resolución 0771 del 18 de junio de 2018, según fue informado en la misma 
fecha por ambas entidades como información relevante.  

mailto:cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:leidy.511522820@ucaldas.edu.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS  OFRECIDOS  POR  CITIBANK  COLOMBIA  S.A. 

 

 
c. El día treinta (30) de junio de dos mil dieciocho (2018), Citibank Colombia S.A. cedió 

a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. el negocio de Consumo y de Pequeñas y 
Medianas Empresas. La cesión incluyó también toda la información, documentación 
y autorizaciones proveídas a Citibank Colombia S.A para la administración y manejo 
de los productos y servicios cedidos.  

 
En virtud de lo anterior, a partir del primero (1) de julio de dos mil dieciocho (2018), la 
gestión de tales productos y servicios, junto con sus derechos y obligaciones, ha 
quedado bajo la exclusiva responsabilidad de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
4. En consecuencia, Citibank Colombia S.A. es un tercero ajeno a la controversia de la 

referencia, ya que los bienes, derechos y obligaciones objeto de reclamación fueron 
cedidos, en su integridad, a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
5. Por lo anterior, es SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a quien corresponde comparecer para 

hacer valer sus derechos como cesionario y sucesor de los bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes. 

 
6. Citibank Colombia S.A. es un tercero ajeno a la relación objeto de controversia, y, por 

consiguiente, existe una falta de legitimación por pasiva. 
 

7. Su solicitud debe ser dirigida a Scotiabank Colpatria S.A. a través de los canales de 
atención que dicha entidad pone a su disposición, los cuales podrá consultar en el sitio 
web https://www.scotiabankcolpatria.com  

 
 
En consecuencia, 

 
SOLICITO 

 
Tener en cuenta la anterior manifestación para los fines legales pertinentes. 

 
ANEXOS 

 
1. Resolución de Superintendencia Financiera de Colombia 0771 del 18 de junio de 2018. 

 
 
Atentamente, 

 
PAOLA ARGUELLO 
Citibank Colombia S.A.  
Anexos:(6 Folios).  
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OFICIO JUZGADO SEXTO FAMILIA MANIZALES // S-201001-007719

ENTES GUBERNAMENTALES <entesgubernamentales@citi.com>
Jue 8/10/2020 10:02
Para:  Centro Servicios Civil Familia - Manizales - Caldas <cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
leidy.511522820@ucaldas.edu.co <leidy.511522820@ucaldas.edu.co>
CC:  ENTES GUBERNAMENTALES <entesgubernamentales@citi.com>

2 archivos adjuntos (182 KB)
RES 771 de 2018 SF a COLPATRIA.pdf; Memorial Informando Cesión y Desvinculación-Proceso Ejecutivo de Alimentos.
Radicación No. 17001-31-10-006-2020-00166-00_.pdf;

Señores
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS
Atn: ILDA NORA GIRALDO SALAZAR
SECRETARIA
cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co
leidy.511522820@ucaldas.edu.co
 

 
REFERENCIA:           Proceso Ejecutivo de Alimentos. Radicación No. 17001-31-

10-006-2020-00166-00.
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA MARTINEZ
HERNANDEZ CC. 1.053.766.611 DEMANDADO: JHON
FREDY MORA GUTIERREZ CC. 1.010.200.409

 
Adjunto nos permitimos enviar respuesta al oficio de la referencia.
 
Por favor confirmar recibido.
 
 
Cordialmente,
 
Carlos Eduardo Ayerbe
Entes Gubernamentales & Reporte Regulatorio
Colombia Franchise Senior Specialist
Latin America TTS Client Operations

Citi | Bogotá, Colombia
Carrera 9ª No.99-02  Piso 2 Ala Sur
Email: carlos.eduardo.ayerbesanchez@ci�.com
                          

From: [ucaldas.edu.co] LEIDY TATIANA TREJOS UTIMA
Sent: Thursday, October 1, 2020 9:00:00 AM (UTC-05:00) Eastern Time (US & Canada)
To: *LATAM CO latam col legal notificaciones; colombia.citiservice@citi.com
Subject: OFICIO JUZGADO SEXTO FAMILIA MANIZALES

Buenos Días
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Por medio del presente instrumento yo LEIDY TATIANA TREJOS UTIMA identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.053.844.586; en calidad de representante legal de la ejecutante;
conforme autorización del mismo Juzgado en referencia y en función de mis facultades
adquiridas por poder conferido, me permito allegar OFICIO DEL JUZGADO SEXTO DE
FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, según proceso EJECUTIVO DE
ALIMENTOS con los datos que a continuación se exponen:
 
RADICADO: 17001311000620200016600
DEMANDANTE: María Cristina Martínez Hernández.
DEMANDADO: Jhon Fredy Mora Gutiérrez.
 
Quedo atenta, Feliz Día
 
LEIDY TATIANA TREJOS U.
Consultorio Jurídico "Daniel Restrepo Escobar"
de la Universidad de Caldas.
Celular: 314 842 09 86

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Universidad de Caldas, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte al remitente o al correo electrónico

ucaldas@ucaldas.edu.co

, borre el material y por ningún motivo haga público su contenido.

La Universidad de Caldas no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Furldefense.com%2Fv3%2F__http%3A%2F1.053.844.586__%3B!!Jkho33Y!ywdEO5mRb_kyM_9CdLaOFaP0M7ahHlJofsJ3KsIdAZdlXtLINdxREcm6AJIOYRPNOF1a5p0%24&data=02%7C01%7Ccscfma%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbab12df7882846c2781708d86b9b3b43%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377661747719470&sdata=4%2FA8Fg2pIh50LC%2FCZsBn1VpOYB%2FrVLOPMkKiKk%2BcEgc%3D&reserved=0
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Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 01 de Diciembre del 2020
HORA: 15:11:03

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; DIANA
SAENZ, con el radicado; 202016600, correo electrónico registrado;
EMBARGOSYREQUERIMIENTOSEXTERNOSBANCOCAJASOCIAL@FUNDACIONGRUPO
SOCIAL.CO, dirigido(s) al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

R70892010080456.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201201151103-4446

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

                                   
 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020 
EMB\7089\2114444 
 
 
Señores 
006 FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES 
fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 23 N 21 48 Palacio De Justicia Piso 4 Of 416 
Manizales 
 
*R70892010080456* 
R70892010080456 
 
Asunto: Oficio 392del 20200925 Referencia: 17001311000620200016600 - PROCESO 
EJECUTIVO ENTRE MARIA 
 
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las 
normas vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 
 
Identificación Nombre/Razón Social  No. Producto  Resultado Análisis 
 
CC1010200409     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
 
 
Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos 
con gusto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ 
Coordinador Central de Atención de Requerimientos 
Entes Externos 



 

Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

 
 

 

Bogotá, 16 de Octubre de 2020 

 

Señores:  

Juzgado 06 de familia del circuito de Manizalez 

Caldas 

Manizales, Caldas 

 

Referencia:   

 

 

 

Respetados señores: 

En atención a su Oficio de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos 

con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y ecológica 

derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y dentro los tiempos 

previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, considerando que el Consejo Superior 

de la Judicatura informó los correos electrónicos a través de los cuales seguirán atendiendo los 

despachos judiciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 20201072. 

Cordial saludo, 

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 

                                                           
1072 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

N° Radicado 20200016600 

Demandante Maria Cristina Martinez 

Demandado Jhon Fredy Mora 

Cedula 1010200409 

N° Oficio 392 

mailto:embargos@bancamia.com.co
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